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Presidente:

Septuagésima Cuarta Legislatura Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo. Tercer Año 
Legislativo. Primer Periodo Ordinario de Sesiones. 
Sesión ordinaria virtual del día miércoles 14 de 
octubre de 2020. [Timbre]

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
4° fracción XIV, 25, 28 fracción III, 33 fracción XIV y 
218 fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
esta Presidencia somete a la consideración del Pleno 
la habilitación del Sistema de Videoconferencias 
denominado “Zoom” para la celebración de sesión 
ordinaria virtual.

Lo anterior, en atención a las medidas de prevención 
en el contexto de la nueva normalidad derivada de la 
contingencia generada por la presencia del virus Sars-
Cov-2 (Covid-19); por lo que, con fundamento en la 
fracción IV del artículo 266 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se somete para su aprobación en votación 
nominal. Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger 
la votación y registrar el pase de lista correspondiente, 
e informar a esa Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Muy buenos días, compañeros.

Vamos a hacer el registro de la habilitación del 
recinto, por lo cual les solicitamos enciendan sus 
cámaras, por favor.

Anaya Ávila Hugo, Arvizu Cisneros Salvador, 
Aguirre Chávez Marco Polo, Ávila González Yarabí 
[presente y a favor], Báez Torres Sergio, Bernabé Bahena 
Fermín [presente y a favor], Cabrera Hermosillo María 
del Refugio [presente y a favor], Carreón Abud Omar 
Antonio [presente y a favor], Cedillo de Jesús Francisco 
[presente y a favor], Ceballos Hernández Adriana 
Gabriela [presente y a favor], Cortés Mendoza David 
Alejandro [presente y a favor], Equihua Equihua Osiel 
[presente y a favor], Escobar Ledesma Óscar [presente y 
a favor], Estrada Cárdenas Javier, la de la voz [Fraga 
Gutiérrez Brenda Fabiola] [presente y a favor], Gaona 
García Baltazar, González Villagómez Humberto, 
Granados Beltrán Laura, Hernández Íñiguez Adriana 
[presente y a favor], Hernández Vázquez Arturo [presente 
y a favor], López Hernández Teresa [presente y a favor], 
Madriz Estrada Antonio de Jesús [presente y a favor], 
Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto 
Antonio [presente y a favor], Mora Covarrubias María 

Teresa [presente y a favor], Núñez Aguilar Ernesto 
[presente y a favor], Ocampo Córdova Octavio [presente 
y a favor], Orihuela Estefan Eduardo [presente y a favor], 
Paredes Andrade Francisco Javier [presente y a favor], 
Portillo Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, 
Salvador Brígido Zenaida [presente y a favor], Salas 
Valencia José Antonio [presente y a favor], Salas Sáenz 
Mayela del Carmen [presente y a favor], Saucedo Reyes 
Araceli [presente y a favor], Soto Sánchez Antonio 
[presente y a favor], Tinoco Soto Míriam [presente y a 
favor], Valencia Sandra Luz, Virrueta García Ángel 
Custodio [presente y a favor], Zavala Ramírez Wilma 
[presente y a favor].

Le informo, Presidente: La votación para habilitar 
el Sistema de Videoconferencias denominado 
“Zoom”, treinta y un votos a favor, cero en contra, 
cero abstenciones.

Presidente: 

Muchas gracias, diputada.

Gracias, diputadas y diputados. Bienvenidos a esta 
sesión ordinaria virtual.

Aprobado: Se declara habilitado como Recinto 
del Poder Legislativo, de manera virtual, el 
Sistema de Videoconferencias denominado 
“Zoom”. Y, habiendo quórum, se declara abierta 
la sesión.

Se pide a la Primera Secretaría dar cuenta al 
Pleno del orden del día.

Primera Secretaría:

Con su permiso, Presidente:

Sesión ordinaria virtual del día
miércoles 14 de octubre de 2020.

Orden del Día:

I. Dar cuenta de la recepción de la comunicación mediante 
la cual se hace del conocimiento a esta Soberanía sobre la 
ausencia definitiva del C. Roberto Arriaga Colín, Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Ocampo, Michoacán. 

II. Lectura, discusión y votación de la Propuesta de Acuerdo 
mediante el cual se designan recipiendarios de la Presea 
“Constitución de 1814”, presentada por la Junta de 
Coordinación Política.  

Es cuanto, Presidente.
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Presidente:

Gracias, diputada.

Está a consideración del Pleno el orden del 
día, presentada de manera virtual, por lo que con 
fundamento en la fracción IV del artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, se somete para su aprobación en votación 
nominal. Y se pide a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Siguiendo sus indicaciones, Presidente, para la 
aprobación del orden del día.

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Anaya Ávila Hugo

Arvizu Cisneros Salvador

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Báez Torres Sergio

Bernabé Bahena Fermín a favor

Cabrera Hermosillo María del Refugio a favor

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Equihua Equihua Osiel a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Estrada Cárdenas Javier

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Gaona García Baltazar

Granados Beltrán Laura

González Villagómez Humberto a favor

Hernández Iñiguez Adriana a favor

López Hernández Teresa a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Martínez Manríquez Lucila

Martínez Soto Norberto Antonio a favor

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Portillo Ayala Cristina a favor

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Salas Valencia José Antonio a favor

Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Tinoco Soto Míriam a favor

Valencia Sandra Luz

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Zavala Ramírez Wilma a favor

Ávila González Yarabí a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 32 0 0

Presidente:

Aprobado.

En desahogo del primer punto del orden 
de día, esta Presidencia da cuenta al Pleno de esta 
Septuagésima Cuarta Legislatura de la recepción 
de la comunicación mediante la cual se hace del 
conocimiento a esta Soberanía sobre la ausencia 
definitiva del C. Roberto Arriaga Colín, Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Ocampo, Michoacán.

Túrnese a la Comisión de Gobernación para 
estudio, análisis y dictamen.

En atención del segundo punto orden del día, 
se instruye a la Segunda Secretaría dar lectura a la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se designan 
recipiendarios de la Presea “Constitución de 1814”, 
presentada por la Junta de Coordinación Política.

Segunda Secretaría:

Con su atención, compañeras diputadas y 
diputados:

Dip. Octavio Ocampo Córdova,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Las diputadas y diputados integrantes de la Junta 
de Coordinación Política de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, con fundamento en los 
artículos 8° fracción II, 47 fracción II y 236 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, sometemos a la 
consideración del Pleno Propuesta de Acuerdo para la 
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designación de recipiendario de la Presea “Constitución de 
1814”, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Que el Decreto Constitucional para la Libertad de 
la América Mexicana es de gran importancia para el 
origen constitucional del Estado Mexicano, representa 
la primera Constitución de nuestro país, que estableció 
el reconocimiento y protección de los principios de 
igualdad, seguridad y propiedad, lo que originó un 
avance significativo para la independencia de México.

Que el Decreto Legislativo Número 298, aprobado 
en sesión de Pleno de fecha 28 de diciembre de 2019, 
instituyó la Presea “Constitución de 1814”, para que 
sea otorgada por el Congreso del Estado a persona, 
institución u organización que se haya distinguido 
por sus méritos en pro del desarrollo económico, 
social, político, educativo o cultural, del Estado de 
Michoacán o la Nación.

Que en cumplimiento a lo establecido en el referido 
Decreto Legislativo 298, la Junta de Coordinación 
Política de la Septuagésima Cuarta Legislatura 
emitió convocatoria pública para recibir propuestas 
de ciudadanas, ciudadanos o de instituciones, la cual 
se difundió en un diario de circulación estatal, así 
como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Michoacán de Ocampo y en la página web de esta 
Soberanía.

Que, una vez concluido el plazo para la recepción de 
candidatos, la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
turnó a la Junta de Coordinación Política de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura las propuestas 
recibidas una a favor del Dr. Francisco Lunar Vargas, 
una a favor del Dr. Héctor Daniel Espino Bautista, 
una a favor de la Dra. María Estela Núñez Baltazar y 
una a favor del presbítero Gregorio López Gerónimo.

Que habiendo revisado y analizado las propuestas 
presentadas, las diputadas y los diputados integrantes 
de la Junta de Coordinación Política consideramos que 
este año 2020, y ante la grave situación mundial que 
aún se vive por la propagación del virus Sars-Cov-2 
(Covid-19), esta Soberanía debe reconocer, además 
de los méritos, también la entrega, el compromiso y 
servicio a la sociedad de parte del personal a cargo de los 
servicios médicos del Estado ante esta crisis sanitaria; 
razón por la que este Órgano Colegiado propone como 
recipiendarios de la Presea “Constitución de 1814” a 
los médicos Dr. Francisco Lunar Vargas (post mortem), 
P.T.R. Héctor Daniel Espino Bautista y a la Dra. María 
Estela Núñez Baltazar.

Por último, y atendiendo a las medidas sanitarias 
para evitar la transmisión del virus Sars-Cov-2 
(Covid-19), es necesario que la sesión solemne en 
la que se otorgará la Presea “Constitución de 1814” 
se realice en un lugar amplio, que garantice la sana 
distancia y facilite la ventilación natural; se propone 
la habilitación como Recinto Oficial de este Poder 
Legislativo el inmueble que ocupa el Centro Cultural 
Clavijero, ubicado en la calle Nigromante #79, colonia 
Centro Histórico de esta ciudad capital, el día 22 de 
octubre del año 2020.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y 
motivado, los diputados integrantes de la Junta de 
Coordinación Política presentamos a consideración 
de esta Honorable Asamblea la siguiente Propuesta de

Acuerdo

Primero. Se designan recipiendarios de la Presea 
“Constitución de 1814” al Dr. Francisco Lunar Vargas 
(post mortem), a la Dra. María Estela Núñez Baltazar 
y al P.T.R. Héctor Daniel Espino Bautista, la cual será 
entregada por el Gobernador del Estado de Michoacán 
de Ocampo y el Presidente del Congreso, en la sesión 
solemne a celebrarse el día 22 veintidós de octubre 
del año 2020 dos mil veinte, a las 11:00 horas, en la 
Ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo.

Segundo. Se habilita como Recinto Oficial del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo el 
inmueble que ocupa el Centro Cultural Clavijero, 
ubicado en la calle Nigromante #79, colonia Centro 
Histórico de esta ciudad capital, para celebrar sesión 
el día 22 de octubre del año 2020.

Tercero. Notifíquese el presente Acuerdo a la Dra. 
María Estela Núñez Baltazar y al P.T.R. Héctor Daniel 
Espino Bautista, así como a los familiares del Dr. 
Francisco Lunar Vargas, a efecto de que se sirvan acudir 
a la sesión solemne del próximo 22 de octubre de 2020.

Cuarto. Dese cuenta del presente Acuerdo al Ing. 
Silvano Aureoles Conejo, Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado de Michoacán de Ocampo, y al Lic. Héctor 
Octavio Morales Juárez, Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial 
del Estado, para su conocimiento y distinguida 
consideración.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a 10 días del mes de octubre 
de 2020.

Junta de Coordinación Política: Dip. Cristina Portillo 
Ayala, Presidenta; Dip. Javier Estrada Cárdenas, 
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Integrante; Dip. Antonio Soto Sánchez, Integrante; Dip. 
Eduardo Orihuela Estefan, Integrante; Dip. Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante; Dip. Míriam 
Tinoco Soto, Integrante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar, 
Integrante; Dip. Octavio Ocampo Córdova, Integrante.

Cumplidas sus indicaciones, Presidente.

Presidente:

Gracias, diputada.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
esta Presidencia, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 266 en su fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, somete para su aprobación 
en votación nominal la propuesta de acuerdo, por lo 
que se les pide que al votar manifiesten su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto. Y se instruye 
a la Segunda Secretaría coger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Compañeros, les pedimos encender sus 
cámaras para la votación. por favor, en relación 
a la propuesta de acuerdo donde se designan 
recipiendarios de la Presea “Constitución de 1814”.

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Anaya Ávila Hugo

Arvizu Cisneros Salvador

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Báez Torres Sergio

Bernabé Bahena Fermín a favor

Cabrera Hermosillo María del Refugio a favor

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Equihua Equihua Osiel a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Estrada Cárdenas Javier

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Gaona García Baltazar

Granados Beltrán Laura

González Villagómez Humberto a favor

Hernández Iñiguez Adriana a favor

López Hernández Teresa

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Martínez Manríquez Lucila

Martínez Soto Norberto Antonio a favor

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Portillo Ayala Cristina a favor

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Salas Valencia José Antonio a favor

Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Tinoco Soto Míriam a favor

Valencia Sandra Luz

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Zavala Ramírez Wilma a favor

Ávila González Yarabí a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 30 0 0

Presidente:

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se designan recipiendarios de la Presea 
“Constitución de 1814” al Dr. Francisco Lunar 
Vargas, a la Dra. María Estela Núñez Baltazar y 
al P.T.R. Héctor Daniel Espino Bautista.

Elabórese el acuerdo, notifíquese y cúmplase 
conforme al mismo.

Agradecemos la presencia,  compañeras y 
compañeros, diputadas y diputados, a quienes 
nos siguen de manera virtual, a los medios de 
comunicación, y les pido de favor puedan mantenerse 
conectados para dar inicio, a partir de las 11:10 horas, 
la sesión solemne virtual.

Agotado el orden del día, se levanta la sesión. 
[Timbre]

Cierre: 11:01 horas..
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